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CUMPLE TU SUEÑO EN VIVIR EN UN LUGAR
CON UNA VISTA PRIVILEGIADA, RODEADA 

DE NATURALEZA.
Propiedad ubicada en el fundo leñadura

Para coordinar visitas llamar al 
+56 9 44295526 / +56 9 77094492

TERRENO 
2.200 MT

CONSTRUIDO 
95 MT

VALOR 
$250.000.000 
(CONVERSABLE)

Bancada RN ingresa tres proyectos de ley para 
prevenir uso irregular de licencias médicas

Tras escándalo

Una de las iniciativas permite que el Congreso, la Fiscalía, el Tribunal Constitucional y el Poder Judicial soliciten a la PDI  ●
información sobre funcionarios que hayan salido del país mientras estaban con licencia médica.

La bancada de diputados de Renovación Nacional ingresó el viernes tres 
proyectos de ley a raíz del informe de Contraloría.
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La Fiscalía Regional de Aysén 
junto a la Policía de Investigaciones 
se encuentran indagando un caso de 
explotación sexual infantil y micro-
tráfico de estupefacientes.

Luis Contreras, fiscal jefe (s) de la 
Fiscalía de Coyhaique reconoció que 
“se trata de un caso que no es de común 
ocurrencia en esta ciudad” y que “es 
uno de los primeros casos que tenemos 
con personas detenidas y formalizadas 
por explotación sexual infantil”.

Todos los detenidos son oriun-
dos de Coyhaique. Dos de ellos -un 
hombre de 27 años que se dedicaba al 
transporte informal y una mujer de 25 
años- quedaron en prisión preventiva 

por explotación sexual infantil. La ter-
cera detenida, pareja del imputado y 
de 39 años, deberá cumplir las medi-
das cautelares de arraigo nacional y 
firma mensual por el delito de micro-
tráfico de estupefacientes.

Fernando Álvarez, jefe de Briga-
da Investigadora de Delitos Sexuales 
de Coyhaique de la PDI , informó que 
“hoy no podemos referirnos a una can-
tidad cierta de víctimas, no obstante, 
sigue el proceso investigativo y a raíz 
del análisis que estamos haciendo, va-
mos a poder establecer la cantidad de 
víctimas e imputados”.

Mientras que, el fiscal advirtió 
que “en el fenómeno de la explotación 

sexual infantil se entremezclan situa-
ciones de pobreza, vulnerabilidad, 
situaciones de negligencias parentales, 
cosas que están siempre en conjun-
to con el tráfico de drogas, consumo 
de drogas”.

“Todas esas conductas están 
sancionadas por la ley y hay que per-
seguirlas. Por eso nuestro llamado 
como institución es a siempre tener 
los ojos abiertos frente a este tipo de 
situaciones, que no son de común 
ocurrencia, que puede que estén so-
terradas dentro de esta sociedad, pero 
que efectivamente existen y se ha lo-
grado en esta investigación un buen 
resultado”, zanjó.

Investigan caso de explotación sexual infantil y microtráfico de estupefacientes en Coyhaique
Hay tres detenidos

La bancada de dipu-
tados de Renovación 
Nacional ingresó el 
pasado viernes tres 

proyectos de ley a raíz del informe 
de Contraloría que reveló 25 mil 
casos de funcionarios públicos que 
salieron del país mientras se encon-
traban con licencia médica.

La primera iniciativa permi-
te al Congreso Nacional, Poder 
Judicial, Ministerio Público y 
Tribunal Constitucional requerir 
de manera semestral información 
a la Policía de Investigaciones so-
bre los ingresos y salidas del país 
de los funcionarios que hubieran 
presentado licencias médicas en 
ese periodo.

El segundo proyecto, en 
tanto, modifica el Estatuto 

Administrativo para igualar 
las condiciones entre el pago 
íntegro de la licencia a los tra-
bajadores de la Administración 
del Estado, y el de los funciona-
rios privados.

Esta iniciativa modifica el 
artículo 111 de la Ley N°18.834, 
suprimiendo el inciso primero 
que dice: “Durante la vigencia el 
funcionario continuará gozando 
del total de las remuneraciones” 
y agrega el siguiente inciso se-
gundo: “Para acceder al subsidio 
por incapacidad laboral con mo-
tivo de una licencia médica, el 
funcionario quedará sometido 
íntegramente a lo dispuesto en el 
Decreto con Fuerza de Ley N°44, 
de 1978, del Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social”.

El tercer proyecto, según 
explicaron en la bancada li-
derada por Carla Morales y 
Miguel Mellado, busca com-
batir el ausentismo laboral, 
estableciendo que ”se entenderá 
que existe salud incompatible 
sin necesidad de evaluación 
de la COMPIN (...) cuando se 
hubiere hecho uso de licencia 
médica en un lapso continuo 
o discontinuo superior a doce 
meses en los últimos dos años, 
sin mediar la declaración de 
salud irrecuperable”.

En caso de el trabajador 
permanezca más de seis meses 
ausente, será obligación del jefe 
de servicio enviar los anteceden-
tes a la Comisión de Medicina 
Preventiva e Invalidez.
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